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DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES MINEROS f i<úmoros i
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INFORME N° 078-2006/MEM-AAM/AV/RC
L4,1ES 9

AL Director General de Asuntos Ambientales Mineros

ASUNTO Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Línea de

Transmisión en 33 kV al Centro Minero Cascajal"

REFERENCIA Escrito N° 1616062

FECHA 06 de setiembre de 2006

Señor Director:

Visto el escrito de la referencia, cumplimos con informarle lo siguiente:

Antecedentes

Mediante escrito N°  1616062 de fecha 28 de junio de 2006,  Minera Cascaminas S.A.C.

presenta el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto "Línea de Transmisión en 33 kV al

Centro Minero Cascajal".

Evaluación

Minera Cascaminas S.A.C.  presenta el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto " Línea

de Transmisión en 33 kV al Centro Minero Cascajal".

Minera Cascaminas S.A.C.  cuenta con Constancia vigente que certifica su condición de

Pequeño Productor Minero N° 246-2006 de fecha 24 de marzo de 2006.

El artículo 10 de la Ley NO 27651,  Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña
Minería y la Minería Artesanal, Artículo 10,  Objeto de la ley,  indica que "la presente Ley
tiene por objeto introducir en la legislación minera un marco legal que permita una

adecuada regulación de las actividades mineras desarrolladas por pequeños
productores mineros y mineros artesanales,  propendiendo a la formalización,
promoción y desarrollo de las mismas".

El artículo 380 del Decreto Supremo N°  013-2002-EM,  Reglamento de la Ley de

Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la Minería Artesanal, señala que °Para

el inicio o reinicio de actividades de exploración, construcción, extracción, procesamiento,
transformación y almacenamiento o sus modificaciones y ampliaciones,  los pequeños
productores mineros y productores mineros artesanales deberán contar con la

Certificación Ambiental expedida por la Dirección General de Asuntos Ambientales".

Es el caso que el titular minero ostenta la condición de pequeño productor minero, por lo
I

que le corresponde iniciar un procedimiento de clasificación ambiental de su proyecto, de

acuerdo a los requisitos y procedimiento establecido en el D.S. N° 013-2002-EM.

El artículo 39°  del D.S.  N°  013-2002-EM,  norma la documentación que debe ser

adjuntada a la solicitud de certificación ambiental.

Minera Cascaminas S.A.C.  no cumple con los requisitos establecidos en el Texto Único de

Procedimientos Administrativos - TUPA del Ministerio de Energía y Minas ( BG 08).

Conclusiones

La solicitud presentada por Minera Cascaminas S.A.C.  es improcedente por la siguientes
razones:

El titular acredita su condición de Pequeño Productor Minero,  debiendo acogerse a la

Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la Minería Artesanal - Ley N°

27651 y su Reglamento, D.S. N° 013-2002-EM.



MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES MINEROS

No cumple con el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del Ministerio de

Energía y Minas (BG 08), ni presenta la información requerida en el D.S. N° 013-2002-EM

para el caso de Solicitudes de Certificación Ambiental.

Recomendación

Declarar improcedente el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto  " Línea de
Transmisión en 33 kV al Centro Minero Cascajal",  presentado por Minera Cascaminas
S.A.C.

Que el titular presente a la DREM correspondiente su solicitud de certificación para el

proyecto " Línea de Transmisión en 33 kV al Centro Minero Cascajal",  que deberá incluir
entre otros,  una evaluación preliminar,  la propuesta de categoría y los términos de
referencia para el desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado, esto último,
de sér él cáso.

Es cuanto cumplimos en informar a Usted,

Atentamente,

ng. Ana Villegas Campos Abog. Ra I Camborda Veja o

CIP. 81727 CAL. 35702

Lima,     0 6 S E i.  2006

Visto el informe N°  078-2006-MEM-AAM/AV/11C y estando de acuerdo con loFxEqC~
resado EMÍTASE la Resolución Directoral que declare IMPROCEDENTE Estudio de
acto Ambiental del proyecto "Línea de Transmisión en 33 kV al Centro Minero Cascajal",

f4LEGp résentado por Minera Cascaminas S.A.C. Prosiga su trámite.

pEEXFR~

rL3o aaraEui aRENAS
Resolución Directoral N° 2006-MEM/D6rector General

mineros

Lima,     0 6 SET.  ?pQs

p DEENE,,.F~     
Visto el informe N° 078-2006-MEM-AAM/LS/AV y el proveído de fecha

que encuentro conforme, SE RESUELVE: Declarar IMPROCEDENTE Estudio de Impacto
biental del proyecto  " Línea de Transmisión en 33 kV al Centro Minero Cascajal',
sentado por Minera Cascaminas S.A.C.  Notifíquese al titular.
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